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¿Cómo nace PEFVIOGEN? 



 
Definición Punto de Encuentro Familiar: 

       (Documento Marco de Mínimos para asegurar la calidad de los 
Puntos de Encuentro Familiar aprobado por acuerdo de la 

Comisión Interautonómica de Directores y Directoras Generales de 
Infancia y Familias el día 13 de noviembre de 2008) 

 

   «Recurso social especializado para la 
intervención en aquellas situaciones de 
conflictividad familiar en las que la relación 
de los menores con algún progenitor o 
miembro de su familia se encuentra 
interrumpido o es de difícil desarrollo». 



Características: 
     

intervención 

• de carácter temporal 

• desarrollada por profesionales en lugar neutral 

objetivo 

• normalizar la situación conflictiva 

• siguiendo indicaciones de la autoridad judicial 

garantizar interés 
y seguridad 

• de los menores 

• de los demás miembros de la familia 



Principios: 

Interés superior del menor  

Imparcialidad 

Neutralidad  

Confidencialidad 

Profesionalidad 

Subsidiariedad 

Temporalidad 



Garantizar el derecho 
del menor a 
relacionarse 

adecuadamente con  
su familia. 

Preservar el cumplimiento 
del régimen de visitas. 

Prevenir situaciones de violencia 
en el cumplimento de las visitas 
apoyando los mismos en casos 

de violencia de género. 

Facilitar el encuentro 
entre  los y las menores y 
el progenitor no custodio 

u otros familiares. 

Proporcionar a usuarios y 
usuarias habilidades para 
el adecuado desarrollo de 
las relaciones familiares y 

capacidad para llegar a 
acuerdos.  

OBJETIVOS GENERALES 
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Normalizar las 
relaciones entre el 

menor y sus 
familiares 

Disponer de 
información imparcial 
y cualificada sobre el 

desarrollo del derecho 
de visitas. 

Permitir a los menores 
que expresen sus 

sentimientos y 
necesidades. 

Capacitar a los progenitores u 
otros familiares para para la 

adopción autónoma de 
acuerdos sobre las cuestiones 

relativas al menor. 

Velar por la seguridad 
del menor y/o de otros 

familiares en situaciones 
de riesgo. 

Proporcionar a los  
usuarios habilidades 

para el adecuado 
desarrollo de las 

relaciones familiares y 
capacidad para llegar a 

acuerdos.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
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Casos que se atiende: 

Familias con orden 
de protección o 
medida cautelar 
que se encuentren 
en recursos de 
acogida de la 
Comunidad 
Autónoma. 

Familias con orden 
de protección o 
medida cautelar que 
se encuentren 
pendientes de la 
celebración de la 
vista o en instrucción 
de la causa. 

Ambos supuestos derivados desde los Juzgados de Violencia de 

la Mujer nº: 1 y 2 de Murcia, y Juzgado de Primera Instancias 

e Instrucción nº: 4 de Molina de Segura. 



Tipología de actuaciones: 

Apoyo en la entrega y recogida de los menores  

Visitas efectuadas en el interior del Punto de 
Encuentro sin necesidad de supervisión 

Visitas supervisadas o tuteladas en el interior del 
Punto de Encuentro  

Acompañamiento en las salidas, cuando las visitas 
se desarrollan fuera del centro, en un lugar público 

y excepcionalmente se precisa el apoyo de una 
persona del Equipo Técnico 

En algunas ocasiones, cuando las visitas lleven gran cantidad de tiempo sin producirse, 
puede ser recomendable establecer un RV progresivo, pero estrictamente determinado 

en el tiempo.  



HORARIO 

 

 

• de 10:00 a 13:00 horas 

• atención telefónica 

Viernes 
mañana 

• de 17:00 a 20:00 horas 

• presencial 

Viernes 
tarde 

• de 10:00 a 13:00 horas 

• presencial 

Domingo 
mañana 

• de 17:00 a 20:00 horas 

• presencial 

Domingo 
tarde 



Ubicación y contacto 

Centro de la Mujer de la Flota “Mariana Pineda” 
calle Macías del Poyo, 6 

    30007 Murcia 

 

   Teléfono: 868 814 175 – 667 476 989 

 

    @: pefviogen@gmail.com 



Localización: 



Casos que se atiende: 

Familias con orden 
de protección o 
medida cautelar 
que se encuentren 
en recursos de 
acogida de la 
Comunidad 
Autónoma. 

Familias con orden 
de protección o 
medida cautelar que 
se encuentren 
pendientes de la 
celebración de la 
vista o en instrucción 
de la causa. 

Ambos supuestos derivados desde los Juzgados de 
Instrucción nº: 4 de Lorca y nº: 3 de Totana con 

funciones en Violencia de la Mujer 



HORARIO en semanas alternas 

 

 

• de 10:00 a 13:00 horas 

• atención telefónica 

Viernes 
mañana 

• de 17:00 a 20:00 horas 

• presencial 

Viernes 
tarde 

• de 10:00 a 13:00 horas 

• presencial 

Domingo 
mañana 

• de 17:00 a 20:00 horas 

• presencial 

Domingo 
tarde 



Ubicación y contacto 

Centro Integral de Emergencias y Seguridad 
(Policía Local de Lorca) 
calle Ronda Sur, s/n  30800 Murcia 

 

   Teléfono: 968 113 172 / 678 017 761 

 

    @: pefviogen@gmail.com 



Localización: 



El caso se deriva a través de correo electrónico a 
la Dirección General de Mujer y al PEFVIOGEN 

Momento procesal de derivación: 

• Penal: 
Comparecencia 
del 544 ter 
LECrim.: 

– Orden de 
protección 

–JVB 

• Civil: 
–Medidas previas o 

del artículo 158 
Cci. 

–  Medidas 
Provisionales 

–Sentencia 

–Ejecución 
 



Protocolo de Derivación con teléfonos 
de usuarios y letrados 

Derivación: 
recepción vía 

correo                     
electrónico  

Citación primera 
entrevista en un 
plazo de quince 

días 

Puesta en 
marcha en un 

plazo de 15 o 20 
días 



Relaciones Letrados – PEFVIOGEN 

Letrados: 

• Conocer la puesta en 
marcha del caso. 

• Conocer situación y 
evolución del caso. 

• Conocer emisión de 
Informes. 

PEFVIOGEN: 

• Conocer la situación penal 
del caso e incidencias 
relevantes para la ejecución 
de las visitas. 

• Conocer la interposición o 
no de demanda de divorcio 
o medidas civiles dentro de 
los treinta días, para la 
continuación con el caso. 

• Conocer cualquier otro 
aspecto del caso, como la 
existencia de acuerdos. 







Guía de buenas prácticas: 

• http://puntodeencuentrofamiliar.larioja.org/ 

• http://puntodeencuentrofamiliar.larioja.org/fil
es/guia_buenas_practicas_pef_rioja.pdf 

 

http://puntodeencuentrofamiliar.larioja.org/
http://puntodeencuentrofamiliar.larioja.org/files/guia_buenas_practicas_pef_rioja.pdf
http://puntodeencuentrofamiliar.larioja.org/files/guia_buenas_practicas_pef_rioja.pdf


Muchas gracias 

PEFVIOGEN 

Asociación para la Mediación de la 
Región de Murcia 


